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Ref.: 1.047.576/01


En los autos de referencia y en la representación ya acreditada por la Asociación Estaciones de Servicio de la República Argentina (A.E.S.) cumplo en ampliar los fundamentos de los recursos interpuestos en el expte. 1.171.418/06.


Se debe esta ampliación a que advierte mi parte que para dictar la disposición DNRT 52/06, el Sr. Director Nacional invocó la Res. MTEySS Nº 226/02 y de la Decisión Administrativa J.G.M. 22/02 y si bien mi parte ya explicó que para disponer lo que se hizo en ese acto carece de facultades la Administración Pública en general y el MTEySS en especial (porque no hay norma que les dé esa atribución judicial), en este acto debe observar que, en particular, las dos normas citadas no dan al Director Nacional facultades para disponer lo que dispuso, ni aún cuando el MTEySS tuviera las que no tiene.

Respecto de la Decisión Administrativa 22/02 no hay forma de explicar esto positivamente, porque no hay una facultad de la DNRL que interpretada de una manera o de otra pueda resultar en que el Sr. Director tiene o no esas facultades. Esto porque leyendo las fs. 27 y 28 de la Decisión Administrativa 22, en donde se describen las acciones de competencia de la DNRL, no hay nada que ni siquiera se relacione con la posibilidad de disponer lo que se dispuso en la resolución 52 DNRL. Y es sabido que los organismos públicos no tienen facultades ni competencias por analogía, por extensión o remanentes, porque de acuerdo con el principio de legalidad solo pueden hacer aquello que clara y estrictamente esté normativamente autorizado que hagan.


Y en cuanto a la resolución 226/02 MTEySS, el caso es aún peor, porque la única relación de ésta con la disposición 52/06 es que por resolución 226/02 se designó al Sr. Director Nacional en el cargo que ocupa. Pero de facultades allí no dice nada. En consecuencia se advierte, como se empezó diciendo, que el firmante de la disposición 52/06 careció siempre de facultades para dictarla, sea que las tenga o no cualquier superior en la línea jerárquica.


Pero ello también, como ya se dijo en los recursos interpuestos, la disposición 52/06 es nula de nulidad absoluta.


Saludamos atte. Al Sr. Director Nacional.

Luís Ramírez Bosco




Germán Martín Irigoyen
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